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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -DGR c/ DIAZ VERÓNICA ALEJANDRA s/ EJECUCION
FISCAL EXPTE 1536/21.-

En fecha 16/08/2023 informo a S.S. que la letrada Adriana Vazquez no acompaña constancia de
AFIP que menciona.-

CONCEPCIÓN, 16 de agosto de 2023.-

    Téngase presente lo informado por la Actuaria, y el Informe de Verificación de Pagos N° I
202309364 que acompaña digitalmente la apoderada de la actora.

    A lo solicitado, oportunamente.

    Advirtiendo la proveyente que el decreto de fecha 22/02/2022 no corresponde, a fin de poner
orden en el proceso y evitar nulidades procesales, déjese sin efecto el mismo y todas las
actuaciones que sean su consecuencia. En virtud de ello, comuníquese a la D.G.R., al Colegio de
Abogados del Sur y a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores a fin de
dejar sin efecto el apercibimiento decretado en fecha 23/05/2022, comunicado mediante oficios
depositados en sus respectivos casilleros digitales el día 31/05/2022.

    Asimismo, en cumplimiento con lo normado por el art. 175 del C.T.T., córrase traslado a la
demandada del Informe de Verificación de Pagos acompañado por la actora. A sus efectos líbrese
cédula.-MMNS

Actuación firmada en fecha 16/08/2023
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